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Buenaventura (Valle), diciembre veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso No. 2021-00048-00 

Auto No. 1396 

 

 
 

REQUERIR a los abogados ALEJANDRO LONDOÑO LONDOÑO y HECTOR FABIO 

FAJARDO HERNANDEZ designados como partidores en el sub examine a efectos de que 

alleguen  el trabajo de partición encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE BUENAVENTURA 
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